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Los artit utos, avisos y reciiimtt- 
I torres se. rmuitirrui á la Reducid e1- 
estab!e.i rda en la misma imprenta d 
l'Ultinrtrya, (raucas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.

Se suscribe á este periódico en ia " 
Imprenta y librería de I Hlaniitra 
1’laia Masor, 5

mes, 1 1 (ror trimestre, 
meses y 34 por '<n ano.
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GOIUERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

DE BURGOS
-■<: on. «\

solo de sus interesas privados íes hacen errer que á la influencia 

que no gozan deben la cxcép ion de suS hijos, cuando únicamen

te ia ley puede concedérsela én los diferentes casos que la misma 

comprende. Vivan', pues, prevenidos, desprecien las promesas 
11 1 1 ■ ■ j,: t/ •_ - (

que se les hagan en cualquier sentido, y confien en que el Con

sejo de provincia , como siempre , aplicará la ley con estricta 

justicia.

Finalmente, recomiendo á todos los interesados en la quin

ta me denuncien á cuantos hagan uso de medios reprobados 

para aplicarles las penas á que sean acreedores.

Y como en principios delines próximo vá á empezar la en

trega de los quintos de este año -, he tenido por conveniente 

reproducir la misma circular, llamando la atención de lodos los 

interesados en el reemplazo para que vivan prevenidos, y hu

yan de las asechanzas de los que se prevalen de cualesquiera 

medios para engañar á los incautos Cort alagiieñas promesas qüe 

no se realizan. Burgos 21 de setiembre de 1 8.48—Francisco 
c.m r.í toHoi ñaóqgib ¿ n¿inf. zciiiu'oq' eolk) •■3 

del Busto.

; ci..,; • . -n r,-, — ■ •.? \

En el Boletín, oficial núm. 196 del i.° de abril de este dito se 

bal a inserta la circular que dice asi :

El día que vá á empezarse la entrega de los quintos que han 
ti -• ’

correspondido á esta provincia en el reemplazo declarado por la 

ley de 38 de enero último, está próximo , y por lo tanto creo 

un deber tipo advertir á los comisionados para la. entrega , qüe 

cuantas diligencias sean necesarias para verificarla , las pracli- 

*]'ien por sí, á cuyo efecto se presentaran en las oficinas di 1 Con

sejo siempre que les sea conveniente, y á los mozos interesados 

que por sí níisirtoS" pueden esponer las escepciones legales que 

1=S asistan y defenderlas ante el Consejo sin necesidad de valerse 

■le agentes ni encargados especiales al efecto.0 1 -ti '• V.
" Recomiendo á todos los interesados que sean cáutos para no 

■Ifjarsc alucinar de cierta clase de persobas que abusdndo de la 

Mncillez y credulidad de algunoí padres de familia, en provecho

ribr. nr/ibo^q<ii> ,<■ 1 01 ■
Número si5.

Én el Boleten ofiiial nüm, 18S de 1 4 di Mdrsó último se íiallá 
inserta la Real orden de 4 del misma que dice asi:

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de ia Penín

sula, con fecha 4 del que 1 ¡ge, me dice lo que sigue;= Deseando 

S: M. (Q. D. (}’,) evitar á los mozos interesados én el reem

plazo del ejercito todo genero" de dilación respecto a' las reda- - 

¿ La Reina Nuestra Señora (q. d. G-) y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad 
en su imporlanle salud.
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Número a 16.

al

co del Busto.

-ü

KfPit- ¿iti Kg Y 

b,.L.-/o» nia

y al objeto (le que la tengan ¡presente los interesados «n el 
reemplazo cu tual y para que se enteren de su contenido, se in

serta nuevamente en conformida ! a lo dispuesto por el Gobierno 

de S. V. (9. I). G.). Burgos 2 3 de setiembre de 1 848.=Etub. 

cisco del Busto,

Debiendo proco persea la subasta y licitación de] Poblm 

oficial qué ha de publicarse en esta provincia en el año'entran 

te de 184.9 bajo las formulas y rondó iones prescritas en lg 

Real orden de 3 de'setiembre de 1846 he determinado hacer

lo saber al público paca que las personas que ¡gusten interesar

se en la contrata puedan dirigir por el rorreo ó depositar por 

el buzón en la raja <pi • se halla en la portería de este Gobier

no político, los pliegos de proposiciones, en el concepto que con 

haya sido insertada.

aciones qué, con arreglo ál Real decreto de a 5 de Abril de 

'48.; intenten en queja de los acuerdos de los Consejos pro

vinciales, y precaver al propio tiempo los perjuicios que el re

traso en la resolución definitiva de estas mismas reclamaciones 
ocasiona al servicio público, ha leñólo á bien mandar que se ob

serven en lo sucesivo las disposiciones siguientes:
1. a 'Foda reclamación contra los acuerdos de los Consejos 

provinciales rn materia de quintas se presentará precisam-nle 
en el Gobierno político respectivo dentro de los ocho dias si

guientes al de la publicación de los misinos aruerd ».
2. a Esta publicación se hará fijando el acuerdo del f-.oiise- 

jo provincial á la puerta de su salón de sesiones el di-a en que 

se dicte el acuerdo, ó ruando mas larde en el inmediato.

3. a El Gefe político cuidará de que se p inga por nota 
pie del escrito ó solicitud en que se entable la reclamación, la 

fecha en que esta se presente, cuya nota firmará el Secrelaiio 

del Gobierno politico, en unión del reí lamant*1, y en caso de 

no saber escribir este, de una persona á su ruego.
;^.a Si la reclamación resultare entablada dentro de] térmi

no que fija la disposición 1 .a, <J Gcfe.político, procederá iume-
sugerion á lo qiíe diíha Real orden previene ha de verificarse 

la apertura á las tres de la larde del primer domingo de no

viembre próximo. Burgos a3 de -setiembre-de í848<:=íPrancis-

.0ID 10 í ! 0.1-) • 1$ A

dialamenle á instruir el oportuno esp diente, <le manera que 
apirez an consignados en él los hechos con toda claridad. Al 

efecto, y sin perjuicio de los demas datos que consideré oportu

nos, hará que obren en el -espediente los informes del Consejo 

¡provincial y del Ay untamiento respe tivo y las copias de los 

acuerdos de estos dos Cuerpos. Cuán lo la r clamacion verse so- 

bre la utilidad ó inutilidad para el servicio de cualquier mozo, | 

acompañará también copias de las lerlificaciónes espedidas por 

los facultativos que hubieren practicado el reconocimiento ó re

conocimientos del mismo.
Ia El Gefe político, instruido que sea el espediente del 

modo prescrito en la anterior disposición, lo remitirá original á 
"oSiüoiífs: üibam »b tf.n neaed íotncin .aoijt-mpb.Mn si ’

este Ministerio con su informe, procurando ejecutarlo a la ma- 

yor brevedad posible.
6.a Los Gcfes.polílicos no darán curso á las reclamaciones 

contra los fallos de los Consejos provinciales en maleiia de 

quintas, que se les presenten fqera del plazo fijado en la dis- 

posiiion primera.
y.a Tampoco se daca curso en este ¡Ministerio, ni surtirán 

ningún efecto las reclamaciones de igual naturaleza que no ha

yan sido interpuestas dentro del citado plazo, y q,ue no vengan 

por conducto del Gefe político respectivo.
8.a Los Grfes políticos darán á estas disposiciones la ma 

yor publicidad po.-ibh-, y con tal objeto harán á los Alcaldes las 

prevenciones conducentes; dispondrán ademas su ins* rcion en el 

Boletín oficial, y cuidará» por último de que aquellas p rina- 
nezcan constantemente espueslas al público en el salón de sesio- 

nes d d Consejo provim i il durante lodo el tiempo ipie este 

Cuerpo sé ocúpe de negocios de quintas.
Todo lo que digo á V. S. de Real orden para sú puntual 

camplimi oto, debiendo A. S. acusar recibo de esta circular, y 

remitir ál propio tiempo ún ejemplar del Boletín oficial cu que
XXülq

miluntíl liittíl
Habiéndose presentado en este Gobierno político ’várioS 

individuos de los pueblos de esta provincia ron crrlificaóbnei 

de los Alcaldes de los misinos, csprrsando que no Se les ilá pa

saportes por carecer deX-llos; he resuello prevenir á los citar!** 

Alcaldes, que se hallan <n este raso, se provean inim diatamen- 

le lie los documentos de prol■•rcion y seguridad pública, que ne

cesiten para sil espendiéton, en el concepto de qili* si en lo sil* 

resivo vu Ive á presentarse alguno ccn certificaciones de esta cU‘ 

se cxigiic.il Alcalde del pú Ido á (pie cóiTeSpouda la multa de 

íoo rs. de vil.

Lo que he disp'ííSlo se inserté i n el l'rdelin oficial de 11 

provimi.i p ira rpi"'11 idi ■ pú da al g ir ignoran* i 1 I urg"5 s3 

de se'liembre de i 88. 'El G.ef- .poúti-o. I"i am isro del l U$tO» 

zt .*f.aúi iu -o .mu gol 6 v t'.iti jimj/no, 6»e gbl gpp 9 iqin ia .1 v» 

j’d a moiaq-na» ar i 3 ... q4*nabsuq trri» •,* q :.

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION

primaria de Burgos.
= t'.arq gi t, . 3. nr.? .jip goficzgantui ol zc/ .j ¿ ,JH g ..

Habiendo de proceder esta Comicion al nombramtctd® 

de cuatro alumnos,internos para tel seminario de maestro1 
utTynrrtfffr.pmfffJTTtB etcfEtq forrar, yb !, J/lubaia v si®»* 

Numero a i 7 
hóD til.n.'? nsiHiil

cxigiic.il
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|1 escuela normal establecida en esta capital, se ha acordado 

aniHiriarlo en el Boletín oficial para que los aspirantes di l ijan 

$us solicitudes ó esta secretaria antes del dia 8 del próximo mOs 

je octubre previniendo que deber án acompaña.; á aquellas la 

partida bautismal que acr díte cer mayor de diez y s<is años y 

menos de treinta, aína c rli'a ai 'mn dé dos facült iliyos que ma

nifiésten no tener ningún <!<■(■ do corporal dolem ia ó a: baque 

incompatible ron las funciones de maesltp, ó que se presten al 

ridiculo y desprecio-, y olía cerlifiraritm d.- su buena i'ondúi la 

moral espedí la por el alcalde y cura párroco de til residencia 

legalizados en debida (orina, Ademas dichos aspirantes deberán 

sufrir un examen Cil lectura, escritura y las cuatro reglas de 

aritmética con algunas nociones de gráinaliea castellana y prin

cipios de religión, cuyos ejercicios tendrán lugar en <1 Semina

rio el to del mismo ules, p>r lo cual no se admitirá ninguna 

Solicitud que se presente despúes del día 8 designado. Burgos 20 

de setiembre de 1848. —E. P. Francisco del Bu; lo.—-Antonio

¿ . 8 £51

Cumpliendo esta Comisión con lo dispuesto en el Real 

decreto de a3 de setiembre del añó anterior he acórda ó seña

lar el dia 7 del próximo mes de noviembre para las oposuio- 

nes á las escuelas vacantes en las villas de Pradolueng'o y her

ma, cuyas dotaciones consisten la de la primera <h 365o rs. y 

la de la segunda en 3102, advirliendo que la va-ante de Pra- 

doluengo es de primer maestro puesto que se ha1 a al raigo de 

dos la enseñanza de dicha villa. I.tts pretendientes dii ¡giran lian
• .■''■* ' 1 ’i i1''■ . * t -cas sus solicitudes á esta secretaria antes del día i .0 del mes de 

c i ' • i-noviembre acompañadas de la partida bautismal que acredite 
tener la edad de »1 aflpf, testimonio del titulo y certificación 

de su bilma conducía espedida por el ayuntamiento y cura pár

roco de su domicilio.
También se hallan vacantes las escuelas de niñas de Pra- 

doluengo y Aranda de Duero consistiendo la daíáiloh de la 1, 

en 22oo rs. y la de la 1? en 2000, cuyos éj reicios de oposi

ción darán principio en i 5 de noviembre, y las aspirantes pre. 
Sentarán en esta secretaria antes del 8 dé dirlió mes sus solici

tudes documentadas en los misinos términos que la de maestros. 
Burgos ao de setiembre de i848.=E, P. Francisco 4«1 Luslo. 

—Antonio Martínez Acosla, Srio,

y-, sV , . .. ,
Debiendo proceder al repartimiento individual de la con- 

tribucion territorial mandado ejecutar para el ano proximo de 

1849,, la rectificación d amillarámieñlo general de riijdezá so

bre que aquel dehp fundarse, he acordado prevenir á ¡os Ayun 

lamíenloá dti la provincia procedan ¡unicdialanieníé al nombra

SAÑ JüAÑBÉÑÍTO < 

ejerciendo funciones dé

. .... ■ . ...

*' 'I ' - be,. ab otrl np .

LÍCÉNCÍADO DON REÑÍ 3NO

Alr.ilde constitucional de esta villa

Juez dé primera instancia.

Por el presente citó y emplazo en forma á Angel Zaldó 

natural de Fradoíúengo, vecino de Raímala alias Zarapo, y Jó-

miento de peritos repartidores y proponer en listas triples á ti

la Intendencia y Subd.l g-aiion de Aranda respectivamente U 

mil.il de los qíi ■ han de componer la .lútila p rici.il; teniendo 

presente para verificarlo el arl. i3 dél Real decreto dé a3 dé 

mayo de 18 ,5 relativo á esta contribución, adyir'tiendó á di

chos Ayúnt.imi'-nlos, 1Que para el i5 de octubre préximó 

han de estar dados á conocer en el pueblo y cóh-tituida la Jun, 

la pericial bajo la presidencia de uno de los individuos de Ayun

tamiento que el mismo eligirá conforme á lo dispuesto en el 

arl. a5 del citado Real decreto. 2.0 Cómo de la elección de di

chos peritos depende en grao parte la equidad en la imposición 

de cuotas á los contribuyentes y la puntualidad en el cobro del 

cupo señalado á cada pueblo, es muy conveniente que las res

pectivas municipalidades procuren que el nombramiento de los 

dos ó mas peritos forasteros que debe haber, recaiga en aqüe- 
oies.mr, ioq .eobsond >sna¡d *>l i óiforiab noxtreait, ,it 

líos que por su proximidad al pu-blo ó por sus particulares cir- 

runslanrjas haya fundamento para creer la aceptación del en

cargo, aun ruando tengan escusa legitima para rehusarlo, y cs
->iu?T, «vniticM rfyM »f> > fLMrt .sJcojld ■ 5- 

lanío mas conveniente y aun n/ccsarió cuanto que debiendo es- 
,nóÍM>tb<o/> bI -jb otn-.-.imis-' . .

lar esta ríase de contribuyentes representada en la citada Jun — 
■'ndmt» ,tb _al> os rib. Is I r jiá ofr.r .
la pericial, tome parle en las operaciones de evaluación y re- 

‘ '-?q se enp E'ir.g ;ai-ia/.
partimiento para evitar todo motivo de entoi p cimiento en ella® 

h-nudi ii -íjr.s no r.miót us oLbi. 1. ¡b sb oibsin ion 
con reclamaciones y quejas seá rúa! fiierc Su fundamento, con- 

o'i s : s-jeñin amolta ab onimisj fsh ca.'nsh '
.-igniendo por este medio el rjiie aparezcan igualmente gravados 

.i’ido r.tnvcg si na olaBEnti ofrtsjmfimBÍ! vomita lo;
qiie los contribuyentes vecinos del pueblo, lo cual unido á qué 

á los mismos forasteros debe permitírseles la intervención en cj.
J oito""ns S'iíofiiiñaRq . ítziáfr a»l tino, -.i

nombramiento de dichos peritos y la decisión definitiva en las 
Sín'iib'jqzti ajá» oiaBo . ah é¡g .yr.», .' aiio oiaiii¿150
reclamaciones de esencion de tal cargo me hace esperar favoa

V' ‘ noiaoíoeav rj q!sc.d sefe -;oj ; . . ¿
rabh s resultados, desap.lrecieridó asi iodo motivo que tienda a 

■- * ‘‘ndriifoiJit» j*1 interrumpir las operaciones cometidas á los .Ayuntamientos y 

Juntas perii iaíes á quienes por ultimó encargo dediquen lá 

mayor integridad en tan inleresanle servicio sin perjuicio dé 

las demas prevenciones que sé harán para la continuación dé 

las op raciones á el consiguientes. Burgos ig de setiembre dé 

i848,=Santiago de la Aziitiltli

rici.il


se 'M' lidióla alihs él Vizráine, para que < i:‘ el preciso término ■ lies: cuyo reñíale se celebrará á las i i de la mañana de el día

de treinta dias conlados desde que se publique en el Boletín of- 3o de setiembre actual, en el oficio del Escribano de este Nú.

civil de la. provincia, se presenten en'este juzgado á prestar una mero 1). Eugenio de Arija, en donde se instruirá á las perso-

declaración en la causa que contra ellos se instruye por robo 

de tabacos á mano armada al estanquero de dirho Raímala; con 

prevención que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya : 

lugar. Pelorado y setiembre 18 de 1848.^Licenciado Benig

no Sanjuanbenito.= Por su mandado, Gerónimo del Hoyo y 

ni aura.
■la É¡ '/:■ ,,n<> i .£ ,0 '

■

1 i l'jm.b' U' '!■ i r, asintió 96
F). .1 4f" INTO B / R 41B IR, Juez de primera instancia de es-la

■
ei'tdil .le Bi-gos y su partido.

Por el presente , se cita , llama y emplaza á las personas 
-Süpr. ríú r. ynp lü nlu-ltl úiiiyi.

que se crean con derecho á los bienes fincados por fallecimiento 
■

de D. Francisco Colomina, natural de Granallersde Rocacor-
- r' ■ 1 1 -

La, y avecindado en Castellón de Amponas', de eda 1 de 5i 

años, Lijo de Juan y de Maria Martínez , Teniente graduado 
»yiu:¿oa-fí (tur, v •itp'-iH/w ::

Sargento segundo del Regimiento de la Costilucion, hoy quint°
. »nuL sbtJii sl'há ¿Irtfoyi :q' . a'itn-jyi tí
de caballería, ocurrido en esta ciudad el dia 20 de diciembre 

de ochocientos cuarenta y seis; para que se presenten por si ó 

por medio de apoderado en forma en este tribunal á deducir 

el que les asista dentro del termino de catorce ineses, á contar 

desde el primer llamamiento inserto en la gacela^ oficial en 1 5
*■ • ■ ■’ . (:• >"> Ol . d ' ' o : Z.ViÍTlV . f: -,£t

de junio último; que si lo hicieren asi se les oirá y administra

rá justicia en la parle que les asista , parándoles en otro caso el 

perjuicio que haya lugar, siguiéndose de oficio este expediente 

por los trámites legales hasta la resolución final. Dado en Bur

gos setiembre 20 de 1 84S.=Jarinto Bariabar. Por su manda- 
* “ ‘"'ll ■. ■ UT3.3lríi
do, José Maria Nielo.

■ : 
flbnohemuí -■ >.! ; ,2

Aeruseaee
" “ ‘ geijac' .8,8,

l*or disposición de los testamentarias 
de D. Policarpo Martin vecino que fue de esta ciudad se pro

cederá al remate y venta de Un quiñón de veinte y dos here

dades que hacen a6 fanegas y 1 eelemin de sembradura ¡ las 

r o fanega5 y 8 celemines de r.a calidad, las 5 fanegas y 7 ce-

einines de a.a y las ti fanegas y 8 celemines de 3a radican, 

tes en los términos de la villa de íjaulivancz Zarzagu la: son 

fincas libres y produren 38 fanegas ademas de las contribu:lo

nas que quieran interesarse en su compra, de cuantas notitias 

apetezcan.

(féaíeaa «psisietre coaaapraa* un íPSaao de 
escape de 6 octavas; podrá acudir á la calle de San Pablo núm 

5, ru.ir lo principal.

Se Eaa53a vacante la secretaria del Ayun
tamiento constitucional del distrito municipal de I a Molina de 

Ubierna dotada con 5oo rs. anuales pagados por limestres, los 
-sjmni.c' I», no afigiii t>¡ ihrioj >¡rr¡jüpy<c, ,0. ¡| .

aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes al Presidente 

del Ayuntamiento en término de un mes, desde que tenga lu

gar la inserción en el Bolelin oficial de la provincia.

dia 9 y ds OctaSíá-e se celelera
Feria en la villa de Sasamon, y no se paga derecho ni impues

to alguno por.la compra y venta de . ganados.

T ■' - ; '(me leb 'liiailyg yh f e ■_,(> oljijab
CAJA DE AHORROS DE BURGOS.

-i > I / (t?:rrmlob.; l'l al, , ácimo., HeW6v e6j "r.
Domingo 17 de Setiembre de »848.

-r,-rl ai, itíir.-cv rj -ntp ob?r.iiii ibe ,r o-,£. n!¡ z! j>í>

1 W o?, -mp ota-mq o'h,-,,.,,. -j-miiáq oh
ib í'.'liP ÍlmojíiTa BT m..—,

Han ingresado en este dia..................... .... i io48T i..sil> Gb.aHuG .,nvs-a-dmii-,i'!o' I,,-. ,»
Se han devuelto á solicitud de un interesado . .

- úH'ime 'I 'P ;mzini6t g .

: y í V>b -V i
El Director de semana, Angel Rincón.

", ' " 7 ■ ■ ;UUY>. i- .-.-q - i , Cf , ,f,

;ív* .............CURSO
' ' ' - ■ ■ yfi Bbur.,/ /. ..grioulob

DE J olí r,l v Jil ooé-r- ni

DISCIPLINA ECLESIASTICA GENERAL
■

' 10. ‘X:.. -so! 11 . a' . 'muaoli ai'

PARP1CULAR DE ESPAÑA,

por el I'ocior

DON J0A0L1N AjUBRE,
.AT37’.$Om AT23, S(i AÍ3y3GP'3'i,Fri

Catedrático de esta asignatura én la universidad

, de Madrid.
rma e Ufe.,': - „¡ !■ ydmi-, |c tabyan y ob„ Jd-iQ

Se suscribe en esta Ciudad en la libreria de Villanueva.
■ H ■ cm Im h JÍivi

n,8o rc'G: G ... ¿.y-JG,
UUV- .imprenta de villanueva.
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